
COMSEJO DE LA 
JUDICATURA pá> 

Factura: 002-005-000004616 20201701012D01655 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701012D01655 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) PAUL 

ENRIQUE BARRAGAN CHANG portador(a) de CÉDULA 1203047079 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A DRIL-QUIP DUTCH HOLDINGS LLC QUE ES 

ACCIONISTA EXTRANJERA DE TIWEC S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE 

AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL 

SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 

Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE SU DIRECCION ES: MANUEL CORDOBA GALARZA, MAIL: 

PBARRAGANGREINDAUTO.COM.EC, TELEFONO:2398288 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 7 DE OCTUBRE DEL 2020, (8:23). 

  

CEDULA: 1203047079         

  

PILAR FLORES FLORES     

   

NOTAp ÉCI) GUNDA DEL CANTÓN QUITO





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | twecs.a. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1713073169 20/01/2020 IRAZABAL COBO EDUARDO PATRICIO GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   

IDENTIFICACION: SE-Q-00007584 NOMBRE: DRIL-QUIP DUTCH HOLDINGS LLC 

MOTIVO TRANSFERENCIA DE ACCIONES DIRECCIÓN: 

AÑO / 

    

  
  

    

          
  

FECHA: 17/01/2020 NACIONALIDAD: [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 1 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE Aa NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1203047079 BARRAGAN CHANG PAUL ENRIQUE CEDULA ECUADOR MANUEL CORDOBA GALARZA PbarraganGreindauto.com.ed             

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

0 Tonos | ros pe [como] a [EP] ais [EE 
1 ASE-Q-0013439 | DRIL-QUIP ASIAPAC LP O ONisT| INGLATERRA ¿ondo Blogs: Landon ¿carera(Gpbplew:cor NO 

14. ASE-Q-0013442 | DRIL-QUIP AP HOLDINGS LLO | CERA] ESTOS UNIDOS ls Center dcarrerafpbplaw.com | yo 

1:14 ASE-Q-0013439 | DRIL-QUIP ASIAPAC LP O sr] INSLATERRA o een London dcarrera(Qpbplaw.com NO 

na. pr o E E dcamerapbplaw.com | — yg 

1424. ASE-Q-0013443 | DRQ HOLDINGS C.V. O isT| HOLANDA andas Pio carrera E2pbpiaia.com NO 

14244. ASE-Q-0013444 | DRIL-QUIP INTEMATIONAL LLC | oNisT| Be AMERICA. | 1008 orando ao dcarreraGpbplaw.com | yo 

1121.14, SGEW-0000042 | TW CORPORATION o E TI MAIN UwecuadorGtiwiools.c[ yg 

1424444. ASE-Q0013445 | DRIL-QUIP. INC AcSomteT| DEAMERICA. | 1508 Crane Sl Hare can] gy 

112.12, SGE-W-0000042 | TIW CORPORATION E UANdE IA Pa MAIN die ecuador cool. NO 

1122. ASE-Q.0013444 | DRIL-QUIP INTEMATIONAL LLC | O rl CASO perilla Center dearreraGpbplaw.com | yo 

12. aseocoras | PRI-GUE FOREIÓN InResTa] oros | Estanos UNDOS| Comoraton Trust Conta dcamreraGpbplaw.com | — yg 

2 ASE-Q-0013442 | DRIL-QUIP AP HOLDINGS LLC IET oi Epi a Santas; carrera pbplzw;corn NO 
  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-302473.4844.2020 FECHA DE EMISIÓN:06/10/20 05:08 PM Página:1 
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A 
> 120304707-9 

monza SEXO. 

1 Has ? DA 'GOMEZ VALAREZO 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN ny) 
24 - MARZO - 2019 cne_ 

e 1203047079 SUE... ESO as 
BARRAGAN CHANG PAUL ENRIQUE 

» APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: SAN ANTONIO 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203047079 

Nombres del ciudadano: BARRAGAN CHANG PAUL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1972 

Je Nacionalidad: ECUATORIANA 

frrO Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ VALAREZO SANDRA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: BARRAGAN RUIZ COSME ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHANG AYON NILA MARUJA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 204-347-30633 ÉL 

73 Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                

  

            

  

            

  

204-3 0633 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 





sea DA 0 
Factura: 002-002-000054588 20201701012D01108 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701012D01108 

En la ciudad de QUITO el día 17 DE JULIO DEL 2020, (12:24) ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), DAVID SEBASTIAN CARRERA DAVILA portador(a) de CÉDULA 

1715968788 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de APOSTILLA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE 

AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL 

SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 

Y CEDULACIÓN, Y DECLARA QUE SU DIRECCIÓN ES: AVENIDA REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 Y NACIONES 

UNIDAS, TELEFONO: 4007800, MAIL: DCARRERAOPBPLAW.COM.- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

  
 



 



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

twenty-third day of June, A.D. 2020 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

    

No.203158027 

Seal/Stamp: 

        
 



Delaware me 
The First State 
  

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "DRIL-QUIP DUTCH HOLDINGS LLC” IS DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF THE TWENTY-THIRD DAY OF JUNE, A.D. 2020. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

A R NDA 6178160 8300 A Ap 
SR 20205852077 
You may verify this certificate online at corp        

   ilar Flores Flores 
TS



l. 

Apostilla 

(Convenio de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. quien actúa en calidad de Secretario del Estado de Delaware 

o
a
 
u
 

lleva el sello/timbre de la oficina del Secretario del Estado 

Certificado 

en Dover, Delaware 

al vigésimo tercer día de junio. año 2020 d.C 

por la Secretaría del Estado, Departamento del Estado de Delaware 

No. 203158027 

Sello/Timbre [Hay un sello] 10. Firma: 

[Firmado] 

Jeffrey W. Bullock. Secretario del Estado. 

  
  

 



Delaware 
El Primer Estado 

Yo. Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por la presente 

certifico que “DRIL-QUIP DUTCH HOLDINGS LLC” está debidamente constituida bajo las 

leyes del Estado de Delaware y está en regla y tiene una existencia legal en la medida en que los 

registros de esta oficina lo demuestran, a partir del vigésimo tercer día de junio, 2020 d.C. 

Y por la presente certifico además que los impuestos anuales han sido pagados hasta la 

fecha. 

[Firmado] 

Jeffrey W. Bullock. Secretario de Estado 

6178160 8300 [Hay un sello] Autenticación: 203158026 

SR 20201014754 Fecha: 06-23-20 

Puede verificar este certificado en linea en corp.delaware.gov/authver.shtml 

  

Firma del Traductor 

David Carrera 

CC. 171596878



  
ELECCIOMES CIUDADANA/O 

E ERA OIEA 
ACMPDITA ue 
ATEO AURA O 

     

o 7 NOTARIA DECIMO SEGUNDAD E al 00 acuerdo con la facultad prev = E ; Art. 18 de la Ley de Ro 
“..  antecede_es ¡oual 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pP iii venian 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715968788 

Nombres del ciudadano: CARRERA DAVILA DAVID SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRERA JORGE FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA THULA PAULINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE JULIO DE 2020 

Emiago PUNA A con la sat Prevista eN en e í 

AS Li otarial, doy fe-4 s al 

ue e ur Ao fojas anteceden: son iguales4 

los Pia presertados ante mí. 

* de MN 205-324-38972 

Dra. Marifetgel. 

     

  

  

  

  

  

     



 



[a 
COMSEA CELA 

JUDICATURA ge 

Factura: 002-005-000004197 20201701012D01527 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701012D01527 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) DAVID 

SEBASTIAN CARRERA DAVILA portador(a) de CÉDULA 1715968788 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE AUTORIZA 

EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA 

NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN Y DECLARA BAJO JURAMENTO QUE SU DIRECCIÓN ES REPÚBLICA DEL SALVADOR N36-140 Y 

NACIONES UNIDAS, TELÉFONO: 4007800, MAIL: DCARRERAGO)PBPLAW.COM para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 24 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:52). 

  

DAVID SEBASTIAN CARRERA DAVILA 
CÉDULA: 1715968788    

     
PILAR FLORES FLORES 

  

    
NOTARÍA DÉQÍM, ÚNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





Estado de Texas 

Secretaría de Estado. 

No es válido para su uso en ningún lugar dentro de los Estados Unidos de América. 

Esta Apostilla sólo certifica la firma, la capacidad del firmante y el sello o estampilla que 

lleva. No certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

La certificación de la Apostilla está disponible en www.sos.state.tx.us 
  

  

  

  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 05 de octubre de 1961) 

1. País | Estados Unidos de América 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por MELBA MADDI 

3. quien actúa en calidad de Notaria Público, Estado de 
California   

4. y está revestido del sello/timbre de | MELBA MADDY, Notario Público, 
Estado de Texas, 
La comisión expira: 06-03-23 

  

  

  

  

  

Certificado 

5. en Austin, Texas 6. el día | 21 de Septiembre de 

2020 
7. por Secretario de Estado, Estado de Texas 

8. Certificado | 11994007 
número 

9. Sello/timbre 10. Firma 

[Consta Sello] [Consta Firma]             

  

Ante mí, Melba Maddy, en este día compareció personalmente ante mi James C. 
Webster, conocido por mi como la persona cuyo nombre esta suscrito en el instrumento 

anterior y me reconoció ante mí que lo ejecutó para los propósitos y consideraciones allí 

expresados. 

Entregado bajo mi mano y sello de oficio este 15 de septiembre de 2020. 

[Consta Sello] Consta Firma 

Melba Maddy 

Notaria Pública, Estado de Texas. 

Mi comisión expira el 3 de junio de 2020. 

     



 



Not for use within the United States of America 

  

Ki 

The State of Texas 

Secretary of State 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
  

  

1. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country 

This public document 

2. 

Sh 

4. 

has been signed by 

acting in the capacity of 

and bears the seal/stamp of 

CERTIFIED 

at Austin, Texas 

by the Secretary of State of Texas 

. Certificate No. 11994007 

Seal 

  

United States of America 

MELBA MADDY 

Notary Public, State of Texas 

MELBA MADDY, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 06-03-23 

6. on September 21, 2020 

10. Signature: 

    Ruth R. Hug 
Secretary of Sta 

GF/rm     

 



    efore me, Melba Maddy, on this day personally appeared James C. Webster, 

known to me to be the person whose name is subscribed to the foregoing 

instrument and acknowledged to me that he executed the same for the purposes 

and consideration therein expressed. 

Given under my hand and seal of office this 15th day of September 2020. 

     MELBA MADDY 

     
  

  

ha E 128638018 me Na 
E nda ai eos > 

ha. 
Melba Maddy 
Notary Public, State of Texas 

My commission expires June 3, 2023



POWER OF ATTORNEY 

DRIL-QUIP DUTCH HOLDINGS LLC (the "Company"), whose 

office is in Houston - Texas, grants Power of Attorney, in 

accordance with the terms and conditions set forth herein 

below in favor of PAUL BARRAGAN CHANG (the “Attorney”), so 

that he can carry out the next faculties: 

a) Represent the Company, in accordance with the 

provisions of the Ecuadorian Companies Law and, in 

general, sign or subscribe documents, petitions, forms 

or any other type of documents and perform any type 

of actions or procedures that are necessary, related to 

the report of foreign shareholders to be presented 

before the Ecuadorian local authority  (e.g. 

Superintendence of Companies, Securities and 

Insurance) where the Company is shareholder of an 

Ecuadorian company. 

b) In particular, represent the Company in accordance 

with article 6 of Ecuadorian Companies Law, so that 

the Attorneys can answer claims on behalf of the 

Company and fulfill, on behalf of the Company its 

obligations. 

It is the clear and express intention of the principal that there is 

no person or authority in the Republic of Ecuador that can 

claim insufficiency or lack of clarity of power. 

This instrument will be governed by the laws of the Republic of 

Ecuador. 

PODER 

DRIL-QUIP DUTCH HOLDINGS LLC (la “Compañía”), cuya oficina 

principal está en Houston — Texas, otorga Poder, de acuerdo a 

los términos y condiciones que se incluyen a favor de PAUL 

BARRAGAN CHANG (el “Apoderado”), para que pueda llevar a 

cabo lo siguiente: 

a) Representar a la Compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías de la República 

del Ecuador y, 

documentos, peticiones, formularios o cualquier otro 

tipo de documentos y hacer cualquier tipo de gestión 

o trámite que sean necesarios, relacionados con el 

reporte anual de socias o accionistas extranjeras a 

presentarse ante la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, en donde la Compañía sea socia o 

accionista de una compañía ecuatoriana. 

en general, firmar o suscribir 

b) En particular, representar a la Compañía de 

conformidad con lo que dispone el art. 6 de la Ley de 

Compañías, para que pueda contestar demandas a 

nombre de la Compañía y cumplir, a nombre de ella, 

las obligaciones que contraiga. 

Es la intención clara y expresa del poderdante que no haya 

persona o autoridad en la República del Ecuador que pueda 

alegar insuficiencia o falta de claridad de poder. 

Este instrumento se regirá por las leyes de la República del 

Ecuador. 

September 15, 2020 

C 
James C. Webster, Vice President 

 



 



  

  

24 - MARZO - 2019 
o 0008 - 1710068788 pra EA A 

DAVID SEBASTIAN CARRERA DAVILA . 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 

M 

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTÓN. QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA CUMBAYA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 204-343-74676 

              
204-2343-745878 

    

  

    

  

      

  

    

  

    

Número único de identificación: 1715968788 

Nombres del ciudadano: CARRERA DAVILA DAVID SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRERA JORGE FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA THULA PAULINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

    

    

   

    

    

Información certifi a Cda BR ELCANO El Emis 
18 de ler 

que en.. iros 10 
los en Eo prese, tados ante mí. 

Quito, 

   Director Geneyai del Fe: veil, Identificación y Cedulación 

do electrónicamente   




